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ORDENANZA N' 06-CPO-QADPO-2020

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA

CONSDERANDO

Ecuari'ifr '° ®" «I articulo 263 de la Constitución de la República del

Desrentrafeación COoÍad^^T 0''Sanizaclón Territorial, Autonomía yuescentraii2ac/ón - COOTAD- faculta al Gobierno provincial de Orellana a eiecutar reforman ai

cSs ' ®'9"ie"'es pasos: Traspasos, Suplementos yReducción de

Des'lUntralización COO^AnOrganización Territorial, Autonomía yuescentraiización COOTAD- determina que se podrá autorizar TRASPASOS DF PRi^niTOQ

cuales deberán ser autonzados por el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado; '
'a Coordinación General Financiera con memorando N" 00638-CGF-GADPO-2020 de

=s=rr,;'í;rrjx.rr£'^-M
ejecución en cuanto a ingresos ygastos efectivos a la fecha.

7ñ7¿ Planificación mediante memorando N" 0476-CGP-GADPO-2020 de fecha 23 de julio de 2020, informa aPrefectura sobre el análisis a la oraoueste d«
ds^nucón de ingresos yegresos, ysugiere realizar los traspasof dl fondSs de vtos
fortaií^pr ^ P^09'"a'T^as de las diferentes Coordinaciones Generales del GADPO y asffortalecer proyectos que se consideren ejecutables. '

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de fecha 07 de diciembre de 2019, se aprobó el
Presupuesto General Participativo correspondiente al aflo 2020.

ta n;H!,nin^=fHdsl 31 de enero de 2020, fue publicadala Ordenanza del Presupuesto General Participativo de 2020.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana do i

"ryD"eTcS; |̂̂ nT¿Src,'° Organización^Tjí^L'a^^
EXPIDE:

LA CUARTA REFORMA ALA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2020.

íSSSííia"" presupuestaria contenida en el anexo único de la
Página 1 de 2
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónonno Descentralizado de la Provincia de
Orellana, página web institucional yen el Registro Oficial.

Dada yfirmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia
de Orellana, a los 05díasdel mesde agosto de 2020. "
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Inq Magali Margoth Qrfellana Marquinez^"^—^ Dr. Marco Antonio Fuel Portilla
KeCTA DE la PnOVINCIA DE ORELLANA SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL,- Certifico que la presente ORDENANZA, fue discutida y aprobada
por el Consejo Provincial de Orellana en dos debates, en la sesión ordinaria efectuada el 28 de
julio de2020 ysesión extraordinaria del 05 deagosto de2020.

Dr. Marco Antonio Fuel Portilla /
SECRETARIO GENERAL _ >

PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Analizada la CUARTA REFORMA ALA
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2020, de confomnidad con el Art. 322 del
COOTAD, la SANCIONÓ, sin ninguna objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y
publíquese la presente Ordenanza en la Gaceta Oficial, El Coca 06 de agosto de 2020.

r((
Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA

CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez, Prefecta de
la Provincia de Orellana, sancionó y ordenó la publicación de laOrdenanza que antecede el día
06^agosto del 2020.

Dr. Marco Antonio Fuel Portilla
SECRETARIO GENERAL

Goe.moNwiioK3:iNTmiaDOKUNti)Y.DEOim
SECRETARÍA GENERAL
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